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Desde el Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública, 
específicamente desde la 
Gobernación Provincial de 
Valparaíso y asumiendo con 
total compromiso las tareas 
que nos ha planteado la 
Presidenta Michelle Bachelet, 
es que durante este primer 
año de Gobierno hemos 
llevado adelante una 
importante agenda de 
transformaciones y hemos 
buscado cumplir con lo que  
la ciudadanía espera de 
nosotros. 
  

PRESENTACIÓN 



Ha sido un año intenso, lleno 
de desafíos y donde, además 
de los compromisos 
establecidos en el Programa 
de Gobierno, hemos debido 
poner todo nuestro esfuerzo 
en atender las emergencias 
que vivimos en el año 2014 
como el incendio en 
Valparaíso y el derrame de 
petróleo en Quintero, 
Puchuncaví, para llegar con 
una respuesta oportuna y 
efectiva a la gente que 
necesitaba de ayuda 
urgente. 
  



Hoy en nuestra primera 
cuenta pública 
mostraremos algunos 
de los avances.  
 
Son, por cierto, muchos 
los desafíos pendientes, 
pero tenemos la 
convicción y el total 
compromiso de seguir 
trabajando para poder 
construir juntos un 
mejor país para todas y 
todos. 
  



Seguridad 
 Pública 



SEGURIDAD PARA TODOS 
  
El 19 de agosto de 2014, la Presidenta  
de la República, cumpliendo un 
compromiso del Programa de Gobierno, 
presentó al país el Plan Nacional  
de Seguridad Pública y Prevención  
de la Violencia y el Delito  
ά{ŜƎǳǊƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ¢ƻŘƻǎέΦ 
Esta es nuestra carta de navegación en 
materia de prevención y combate a la 
delincuencia y el narcotráfico. 
Se trata de un plan integral, que 
considera una inversión a nivel país de 
1.200 millones de dólares en cuatro 
años, 16 prioridades, 67 metas y 17 
proyectos de ley, algunos de los cuales 
ya están en trámite o incluso fueron 
aprobados en este primer año de 
Gobierno. 
Esta carta de navegación se articula en 
torno a los ámbitos de planificación y 
ejecución desde lo local, la reinserción 
social y apoyo a víctimas, el control y la 
sanción, la prevención de la violencia y el 
delito, y la necesidad de contar con 
mejor información y una evaluación 
adecuada de los distintos programas 
implementados.  Con ello se busca 
incidir sobre los factores asociados al 
delito, violencia y temor, con el fin de 
disminuir la ocurrencia y las 

consecuencias que dejan éstos. 
  



SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO 
 
 
 
  
 
 
 
 

NUEVAS UNIDADES POLICIALES 
  
Durante el año 2014 se realizaron las 
gestiones con Bienes Nacionales con el 
fin de firmar la transferencia del 
terreno ubicado en Av. Federico Santa 
Maria 3080, Población Arturo Prat, 
Sector Playa Ancha. El 1 de julio de 
2014 se firma la entrega del inmueble 
fiscal a Carabineros para la construcción 
y funcionamiento de  la unidad policial. 
La urgencia se radica en que Playa 
Ancha cuenta con una población 
residente de 93.361 habitantes y una 
población flotante estimada de 9.000 
personas, cuenta con 68 Juntas 
Vecinales y un total de 28 colegios en 
sus tres cuadrantes, además de locales 
comerciales, universidades y un banco. 

  

Además, esperamos contar a la brevedad con la 
nueva comisaría en Concón; ésta será una 
edificación de tres niveles que cubrirá una 
superficie de más de mil 400 metros cuadrados, 
ubicada en un sector neurálgico de la comuna, con 
una inversión que supera los 2 mil 100 millones de 
pesos. Las obras son ejecutadas con fondos de 
Carabineros de Chile, dispuestos por el Gobierno 
de la Presidenta Michelle Bachelet a través de la 
Dirección de Arquitectura del MOP . 



  
NUEVAS UNIDADES POLICIALES 
  
En Viña del Mar, específicamente en el 
sector de Forestal,  la municipalidad 
traspasó el terreno para la ejecución de 
un nuevo retén, el  que se encuentra  
en evaluación presupuestaria por 
Carabineros de Chile. 
 
Asimismo, en  Curauma /  Placilla, en la 
comuna de Valparaíso,  Carabineros de 
Chile está trabajando en la 
modernización de la sub comisaría para 
lograr los estándares utilizados por la 
entidad  y mejorar la calidad de 
atención al  público y el trabajo de sus  
funcionarios. 
  
Además, cada verano se habilitan 
servicios extraordinarios en sectores 
de alta afluencia como lo es Loncura ς 
Quintero. En este caso, también se 
incrementó la presencia de policías 
después del trágico deceso de un 
conocido matrimonio del lugar. Lo 
mismo sucedió luego de la emergencia 
ambiental, ya que históricamente la 
delincuencia aumenta tras las 
catástrofes naturales. 

  



AGENDA ANTIDELINCUENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El 23 de enero de 2015, la Presidenta 
de la República firmó el proyecto de ley 
que sanciona con penas efectivas los 
delitos de alta connotación social, como 
parte de la llamada Agenda Anti 
Delincuencia. 
El proyecto de ley está orientado a 
poner un atajo a la reincidencia y 
lograr una acción policial más eficaz.  
 
En nuestra provincia se incrementaron 
los operativos policiales con el objetivo 
de revertir la tendencia al alza de la 
victimización, reducir los delitos 
violentos en la vía pública y aumentar 
las detenciones. 

 
  



LEY DE ARMAS Y CONTROL DE 
EXPLOSIVOS 
  
El 31 de enero de 2015, la Presidenta 
de la República promulgó el cuerpo 
legal que modifica la Ley de Control de 
Armas y Explosivos. Se trata de un 
cambio radical, que permite sancionar 
muy duramente a quienes usen armas 
de fuego para atentar contras las 
policías o contra ciudadanos inocentes. 
  
Entre las características de la nueva Ley 
de Control de Armas, se destaca que: 
Las penas son acumulables, es decir, a 
la pena del delito cometido se suma la 
pena por el delito propio de la Ley de 
Armas. 
La ley aumenta las penas de los delitos 
sobre tenencia y/o porte, restringe la 
venta de armas y sus elementos, 
aumenta las exigencias para inscribir 
armas, sanciona el porte o tenencia sin 
autorización, sanciona los disparos 
injustificados o balas locas, sanciona la 
colocación, envío o detonación de 
artefactos explosivos. 
Los delitos cometidos con armas y los 
delitos graves contenidos en la Ley no 
gozarán de ningún beneficio. 

 
  





CAMPAÑA ENTREGA TU ARMA 
  
 
 
 
En el marco de la tramitación de las 
modificaciones a la Ley de Control de 
Armas y Explosivos, el 9 de enero de 
2015 el ministerio del Interior y 
Seguridad Pública junto a Carabineros 
de Chile, inició una campaña de entrega 
voluntaria de armas y municiones.  
 
En este contexto, se habilitó el número 
800 3777 37 al que las personas 
pueden llamar para hacer sus consultas 
a la policía uniformada o acordar la 
entrega de un arma o municiones. 
  
La campaña 2014 tuvo resultados 
positivos, la comuna de Viña del Mar, 
se incrementó en un 300% la entrega 
de armas, siendo la  que lideró a nivel 
país. 



DENUNCIA SEGURO 
  
El 19 de noviembre de 2014, se firmó 
un convenio entre el ministerio del 
Interior y Seguridad Pública y la Fiscalía 
Nacional con el objeto de canalizar, 
regular, analizar y estandarizar la 
información recibida en el Centro de 
Recepción de Información Delictual del 
Proyecto Denuncia Seguro hacia el 
Ministerio Público. 
Denuncia Seguro es un programa que 
pone a disposición de las personas un 
número telefónico (600 400 0101), al 
cual la ciudadanía puede llamar para 
entregar información delictual de 
manera absolutamente anónima, 
sobre lugares y personas involucradas 
en algún delito, para ayudar a su 
detención y condena. 
La información es recibida de forma 
segura y anónima por el call center del 
programa ςlas 24 horas, los siete días 
de la semanaς, luego es evaluada por 
un equipo especializado y posterior-
mente derivada a Carabineros de Chile, 
Policía de Investigaciones, Gendarmería 
o Ministerio Público, para que ellos 
procedan a la investigación y detención 
de los involucrados, según corresponda 
a cada caso. 



ESTADIO SEGURO 
  
Con el objetivo de ampliar su ámbito de 
aplicación a los delitos, faltas e 
infracciones y a todos los hechos y 
circunstancias conexas al espectáculo 
de fútbol profesional, además de un 
régimen de sanciones para los 
incumplimientos en materias de 
seguridad por parte de los organi-
zadores de los espectáculos, el 10 de 
septiembre de 2014 la Presidenta de la 
República presentó un proyecto que 
modifica la Ley N°19.327 sobre 
Violencia en los Estadios. 
De esta manera se busca corregir 
algunos vacíos o carencias del actual 
cuerpo legal, como por ejemplo,  las 
limitadas sanciones para los adminis-
tradores de recintos deportivos y para 
los clubes organizadores de espectá-
culos de fútbol profesional que no 
cumplan sus obligaciones; sanciones 
más efectivas para los asistentes que 
tengan comportamientos prohibidos; 
un estatuto de derechos prohibidos 
para los espectadores o asistentes a los 
espectáculos de fútbol profesional y la 
necesidad de incorporar a la Ley 
aquellas situaciones que ocurren fuera 
de los recintos deportivos, como 
entrenamientos, o manifestaciones. 



ESTADIO SEGURO 
  
 
 
En julio se realizó un  llamado a los 
hinchas de Everton y Santiago 
Wanderers, para que el fútbol sea 
causa de unión y no motivo de 
desmanes ni de actos violentos. La 
actividad la encabezó el gobernador 
provincial Omar Jara, junto a la 
alcaldesa de Viña del Mar, Virginia 
Reginato, el director de la corporación 
municipal de deportes de Valparaíso, 
Byron  Andrade y a los presidente de 
ambos clubes, Antonio Bloise y Jorge 
Lafrentz. 
  
Actualmente existe un registro de todas 
aquellas personas con prohibición para 
ingresar al estadio. Los controles han 
sido y seguirán siendo estrictos por lo 
que quienes hagan desmanes o actos 
de violencia, ingresarán a este registro y 
se tomarán las medidas necesarias para 
resguardar el orden y la seguridad al 
interior del recinto deportivo, como en 
sus inmediaciones. 



ESTADIO SEGURO 
  
 
 
 
Durante el año 2014, nuestro esfuerzo 
se concentró en que el cumplimiento 
de la certificación del Estadio Elías 
Figueroa llegara a los porcentajes más 
altos, constatando un nivel de más del 
90%. Cada partido jugado, implica un 
fuerte proceso de coordinación, de 
diálogo, de exigencias y de velar por el 
cumplimiento de ellas. Se desarrollaron 
más de 40 partidos, entre ellos, algunos 
clasificados como de alto riesgo para la 
seguridad de la ciudadanía,. En estos 
escenarios, no escatimamos en 
proceder con pertinencia y firmeza, por 
lo que llegamos a tener un total de 62 
detenidos y 18 procesados por la Ley de 
Seguridad en los Estadios. También nos 
correspondió ser sede del partido de 
despedida de la Selección Chilena, 
frente a Irlanda, evento que se destacó 
por su gran convocatoria y excelentes 
medidas de seguridad. 



CONSEJOS COMUNALES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
  
 
 
 
El 24 de septiembre de 2014 ingresó a 
la Cámara de Diputados el proyecto de 
ley que crea los Consejos Comunales y 
los Planes Comunales de Seguridad 
Pública. 
Estos consejos, que ya se encuentran 
constituidos y funcionando en las 
comunas focalizadas por el Plan 
Comunal de Seguridad Pública, son un 
novedoso instrumento que implica un 
cambio cultural en la forma de 
desarrollar más seguridad para las 
personas, reuniendo a las instituciones 
y a los ciudadanos. 
A través de los consejos se elabora en 
cada comuna un Plan Comunal de 
Seguridad Pública, que es el 
instrumento central para la gestión en 
materia de seguridad a escala comunal 
y que establece los temas prioritarios, 
objetivos, metas y acciones a 
desarrollar en cada localidad; contando 
además con sistemas de control de 
gestión que permitan fiscalizar su 
cumplimiento. 



CONSEJOS PROVINCIAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
  
 
En el 2014 y con una frecuencia 
bimensual, se reunió el Comité 
Provincial de Seguridad Pública. Este 
comité es liderado por el gobernador 
provincial y reúne a las policías, fiscalía, 
gendarmería, gobernación marítima y 
los encargados comunales de 
seguridad. Es en esta instancia donde 
se definen las focalizaciones de los 
operativos y las capacitaciones, como la 
realizada en Casablanca con el tema 
ά±ƛƻƭŜƴŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ tƻƭƻƭŜƻέΦ 
 
En paralelo se realizaron:  
�‡ Mesa Provincial de Trabajo 

Intersectorial en Explotación Sexual 
Comercial Infantil y Adolescente 

�‡ Consejo Técnico Asesor en Seguridad 
Pública  

�‡ Red Inserta (Apoyo a la Inserción 
Social de Ex Privados de Libertad o 
Libertad Condicionada) 

�‡ Mesa Seguridad Pública de 
Asentamientos de Viña del Mar 
(campamentos) 

�‡ Mesa de Seguridad Placilla Oriente / 
Poniente  


